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DE SU SANTIDAD, El PAPA LEON XIII, 

SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS OBREROS. 

,\ LO.' \ ENERABLES HERMANOS PATRIARCA ·, PRI
\TAD .', ARZOBL POS Y BfSPOS TODOS DEL ORBE 
CATÓLI 'O, QUE ESTÁ ~ EN GRACIA Y Ol\1UNJÓ)l 
C ~ L:\. SEDE A POSTÓLI 'A , 

LEON PAPA XIII. 

[7 f'11craúlcs 1-fcrJJzanos, salud J' apostólica bendic-ió11. 

U na vez despertado el afán de novedades, que ha
ce tanto tiempo agita los Estados, necesariamente 
había de suceder que el de -eo de hacer mudanzas en 
el orden político se e/tendiese al econó1nico, que tie
ne con aquel tanto parentesco. Efectiva1nente; los 
aumentos recientes de la industria y los nuevos ca
minos porque van las artes, el cambio brado en las 
relaciones mutu~s de amos y jornalero., el haberse 
acumulado la~ rique7.as en uno. pocos y empobrecido 
la 1nultitud; y en los obreros la 1nayor opinión que 
de su propio valer y poder han concebido, y la unión 
1nás e trecha con que unos á otros se han juntado; y, 
finalinente, la corrupcción de las costumbres , han 
hecho estallar Ja guerra. La cual guerra, cuanta gra
v.edad en~ra.ñe e colige de la viva espetación que 
!tene !os ctn11nos uspensos, y de lo que ejercita los 
1ngen10. de los doctos, las juntas de los prudentes, 
las asam~leas populares, el juicio de los legisladores, 
los consejo. de lo5 príncipes; de tal manera, que no 
se halla ya cue. tión ninguna, por grande que sea, que 
con más fuerza que ésta preocupe los ánimos de los 
hornbres. Por esto, proponiéndonos cotno fin la de
fensa de la Iglesia y el bien co1nun, y como otra 
veces os _hemo~ escrito sobre el gobierno de los pue
blos, la libertad humana, la con titución cristiana de 
los Esta~os y otras cosas sen1ejantes, cuanto parecía 
á propósito para refutar las opiniones engaílosas, así 
ahora y por las mismas causas cree1nos deber escribi
ros algo del estado y condición de los obrero.,. Ma
teria es esta que ya otras ·veces, cuando se ha ofreci
do la ocasión, hemos tocado; tnas en esta Encíclica 
~monéstanos Ja conciencia de nuestro deber apostó
lico que tratemos la cuestión de propósito y por cotn· 
pleto, y de manera que se vean bien los principios 
que han de dar á esta contienda la solución que de
rnandan la verdad y la justicia. Pero es difícil de re-
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solver y no carece de peligro. 'Porque difícil es dar 
la medida justa de los derechos y deberes en que 
ricos y proletarios, capitalistas y operarios deben en
cerrarse. Y peligrosa es una contienda que por hom
bres Í:urbulentos y maliciosos frecuentemente se 
tuerce, para pervertir el juicio de la verdad y mover 
á sediciones la multitud. 

Como quiera que sea, vemos claramente, y en esto 
convienen todo~, que es preciso dar pronto y oportu
no auxilio á los hombres de la ínfima clase, puesto 
caso que sin merecerlo se hallan la mayor parte de 
ellos en una condición desgraciada y calamitosa. 
P ues destruidos en el p-asado siglo los antiguos gre
mios de obreros, y no habiéndoseles dado en su lu
gar defen$a ninguna, por haberse apartado las insti
tuciones y leyes públicas de la Religión de nuestros 
padres, poco á poco ha sucedido hallarse los obreros 
entregados, solos é indefensos, por la co!:dición de 
los tiempos, á ia inhumanidad de su:-; atnos y á la 
desenfrenada codicia de sus cornpetidores. A aumen
tar el ~al vino la voraz usura, la cual, é\unque más 
de una vez condenada por sentencia de la Iglesia, si 
gue siempre bajo diversa formas, la n1isma en su 
ser, ejercitada por hombres avaros y codiciosos. Jún
tase rl. esto que los contratos de las obras y el co1ner-

, cio de todas las cosas está casi todo en 1nanos de po
cos, de tal suerte, que unos cuantos opulentos hom 
bres y riquísirnos han puesto sobre los ·hombros de 
la snultitud innumerable de proletarios un yugo que 
difiere poco del de los esclavos. 

I ara remedio de este 1na1, los socialistas, despues 
de excitar en los pobres el odio á los ricos, preten
den que es preciso acabar con la propiedad privada 
y sustituirla con la colectiva. en que los bienes de 
cada uno sean co1nunes á todo~, atendiendo á su con
servación y distribución los que rigen el Municipio ó 
tienen el gobierno general del Estado. Con este pa
sar los bienes de las manos de los particulares á las 
de la comunidad, y repartir luego estos mismos bie
nes y sus utilidades con igualdad perfecta entre los 
ciudadanos, creen que podrán curar la enferrnedad 
presente. Pero tan lejos está este procedimiento 
suyo de poder dirimir la cuestión, que ant~s perjudi
ca á los obreros mismos; y es además grandemente 
injusto, porque hace fuerza á los que legítimamente 
poseen, pervierte los deberes del Estado, é introdu
ce una completa confusión entre los ciudadanos. 

A la verdad, todos fácilmente entienden que la 
causa principal de einplear su trabajo los que se ocu
pan en algún arte lucrativo, y el fin á que próxima
mente mira el operario son estos: procurarse alguna 
cosa, y poseerla como propia suya con derecho pro-
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(. <"l d< l.l op1n1 n >r 
ti1di.tndo dili( · ut n1 nt l la 
le n. tura.J haIL tl f11nda-

h J.1 di ·i-;it\11 dt hi< nt ·la pn [ it dacl priva-
d :\, t.1nt qu< t Hnc tllll · onfnnn '"l ' onvcní ·ntcs 
rl la 1 ª' ~- tr: n ¡uilid.\ l d 1 vid. 1 las ha con~agrarlo 

n .1 n e 1 t ) 1 s si~rlo . . 11 
.. ~t dcr h d · q e 

h 1 latn " le '( nfirtllc n r h . ta on la Íllt rz \ Jo d ·-
fl. 'tl i n 1.1 1 ~.., i il ·s u u nd son justas, de 
l 1 n1 isn1 l 1 n, tu ral d riv. n su eficacia. V st 
n1i. 111 el r h< . ancionar n con u autoridr d las di. 
v1na uc o.un l es ar ] ajeno gravf ·i-
rnam nte l r hiben. i\To codiciará la 1n1tjér de tn 
pn[ii111c1 ui s11 arsa, 7tt. crunpo, n1.: sierva, ni lJltt')', 

""°a. no, ni co ·a al,ouna de las que son suyas (r). 
l'...stos derecho:, que 1 1 s hombres aun separados 

ompeten, :e ve que son aun lnás fuertes si se los 
·onsidera tr bados y unidos con los deberes que los 
n1 bmos horn bres tienen cuando viven en familia. 
Cuanto al elegir el genero de vida, no hay duda que 
puede cada uno á su arbitio escoger una de dos co
sa': ó seguir el consejo de Jesucristo guardando vir
ginidad, 6 ligarse con los vínculos del matrirnonio. 
1Iinguna ley humana puede quitar al hombre el de
recho natural y primario que tiene á contraer tnatri· 
monio, ni puede tampoco ley ninguna humana poner 
en modo alguno límites á la causa prfncipal del ma
trimonio cual la estableció la autoridad de Dios en 
el principio. Crectd y 1nultiplicaos (2). I-Ié aquí la fa. 
milia ó sociedad doméstica, pequeñ ., á la verdad, 
pero verdadera sociedad y anterior á todo Estado, y 
que, por ]o tanto , debe tener derechos y · deberes 
suyos propios, y que de ninguna 1nanera dependan 
del Estado. Menester es, pues, traspasar al hotnbre, 
como cabeza de familia, aquel derecho de propiedad 
que hemos demostrado que la naturaleza <lió á cada 
nno en particul;ir; más aun, el derecho éste es tanto 
mayor y más fuerte, cuanto son más las cosas que 
en la sociedad doméstica abarca la persona del hom
bre. Ley es santísima de la naturaleza que deba el 
padre de fan1ilia defender, alimentar, y, con todo 
genero de cuidados, atender á los hijos que e ngen
dró; y de la misma naturaleza ~e deduce que á los 
hijos, los cuales, en cierto modo, reproducen y per
pett'tan la persona del padre, debe éste querer adqui
rirles y prepararles los medios con que honradamen· 
te puedan en la peligrosa carrera de la vida defen· 
derse de la desgracia. Y esto no lo puede hacer 
sino poseyendo bienes t'ttiles, que pueda en herencia 
transmitir á sus hijos Lo mismo que el Estado es 
la familia, como antes hemos dicho, una verdadera 
sociedad regida por un poder que le es propio, á 
saber: el paterno. Por esto, dentro de los lícnites 
que su fin próximo le prescribe, tiene la familia en el 
procurar y aplicar los medios que para su bienestar 
y justa libertad son necesarios, derechos iguales, por 
lo menos, á 'fos de la . ociedad civil. Iguales, por lo 
menos, hemos dicho, porque como la familia ó so
ciedad doméstica se concibe y de hecho existe antes 
que la sociedad civil, síguese que los derechos y 
deberes de aquella on anteriores y más inmediata
mente naturales que los de ésta. Y si ·los ciudada
nos, si las familias al formar parte de una comunidad 
y sociedad humanas hallasen en ve7 de auxilio estor
bo, y en vez de defensa disminución de su derecho, 
seria más bien de aborrecer que de desear la sociedad. 

Querer, pues, que se entrometa el poder civil hasta 
Jo íntimo del hogar, es un grande y pernicioso error. 
Cierto que si alguna familia se hallase en extrema 
necesidad, y no pudiese valerse ni salir por sí de ella 

f' 1 l ut. V, 2 l. 
l~ ¡ n. 1, 21'. 
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n 1 Hl 11 era · d / 1111 a . j 11 sJ l i.; f ~ ría q u e h a tt to r i rl ad p (1 • 

blic.a rc;1neclia·w est:-\ n ·e ·sidad (•xtre1na, por ser cada 
u 11 a de la: fa rn i 1 ia ~ 11 na part · de~ lfl <;ocicdad. Y del 
1nis1no tnodo, i.;i den ro del h0g-ar dom(·c.:tico surgier · 
un. pt. rturbación grave de loe; derecho<; mútuos, in · 
t rpc'ng-a'"i ... la autorirlacl pública para dar :'t cada uno 
el suyo, puc'\ no es esto u ·urpar los derechos de los 
du L dan s, sino protegerlos y asegurarlos con una 
justa y debida tutela. Pero es menester que aqui se 
detengan los que tienen el cargo de la cosa pública; 
pasar estos límites no lo permite la naturale7,a. Por· 
que es tal la patria potestad, que no puede ser ni 
extinguida ni absorbida por el Estado, puesto que 
su principio es igual é idéntico al de la vida misma 
de los hombres. Los !ti/os son algo dti padre, } 
como una amplificación de la persona del padre; 
y si queremos hablar con propiedad, no por sí mis
mos, sinó por la comunidad doméstica en que fue· 
ron engendrados, entran á f onnar parte de la socie· 
dad civil. Y por esta 1nisma razón, porque los hi
jos son naturabnente algo del padre .... antes de que 
lleguen d tener el uso de su lz'óre albedrío, están suje
tos al cu·idado de sus padres ( I ). Cuando, pues,- los so
cialistas, descuidada la providen.cia de los padres, in
troducen en su lugar la del Estado, obran cohtra la 
fustz'c;a natural, y dicuelven la trabazón del hogar 
doméstico. · 

Y fu era de esta injusticia, vese demasiado claro 
cuál sería en todas las clases el trastorno y la perturba
ción, á que se seguiría una dura y odiosa esclavitud 
de los ciudadanos. Abriríase la puerta á mutuos O· 

dios, murmuraciones y discordias; quitado al ingenio 
y diligencia de cada uno todo estítnulo, secaríanse ne
cesariamente las fu entes mismas de la riqueza: y esa 
igualdad que en su pensamiento se forjan, no sería 
en hecho de verdad otra cosa, que un estado tan tris
te como innoble de todos los hombres sin distinción 
alguna. De todo lo cual se ve que aquel dictámen 
de los soci:alútas, á saber, e¡ ue toda propiedad ha de 
ser común, debe absolutamente rechazarse. porque da
fia á los mismos á quienes se trata de socorrer; pugna 
con los derechos naturales de los individuos, y per
turba los deberes del Estado y la tranquilidad común. 
Quede, pues, sentado que cuando se busca el módo 
de aliviar á los pueblos, lo que principalmente y co-
1no fundamento de todos se ha de· tener, es esto: que 
se debe guardar intacta la propiedad privada. Esto 
probado, vamos á declarar dónde hay que ir á buscar 
el remedio que se desea. 

Animosos y con derecho claramente nuestro, entra· 
mos á tratar de esta materia, porque cuestión es esta 
á Ia cual no se hallará solución ninguna aceptable, 
si né se acude á la Religión y á la Iglesia. Y como Ja 
g1larda de la Religión y la administración de la po
testad de la Iglesia á Nos principalísi mamen te in
cumbe, con razón, si calláramos, se juzgaría que fal
tábamos á nuestro deber. Verdad es que cuestión 
tan grave demanda la. cooperación y esfuerzos de o ~ 
tros, es á saber: de los príncipes y cabezas de los Es
tados, de los amos y de los ricos, y hasta de los mis
mos proletarios de cuya suerte se trata; pero, in du
da alguna, afirmamos que serán vanos cuantos es
fuerzos hagan los hombres, si desatienden á la Igle
sia. Porque la Iglesia es la'. que del Evangelio saca 
doctrinas tales, que bastan, ó á dirimir completamen
te esta contienda, ó, por lo menos, á quitarle toda as. 
pereza y hacerla así más suave; ella es la que traba
ja, no solo en instruir el entendimiento, sinó en regir 
con sus preceptos la vida y las costumbres de todos 
y cada uno de los hombres; ella, la que con muchas 
utilísimas instituciones promueve el mejoramiento de 

ll] S. 'l1 om. II-II, qut st. 10 art. 12. 
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.la situación de los proletarios; ella, la que quiere y 
pide que se aunen los pensamientos y las fuerzat; de 
todas Jas clases para poner remedio, el mejor que sea 
posible, á las necesidades de los obreros; y para con-
cguirlo, cree que se deben e1nplear, aunque con peso 

y tnc<lida, las leyes · misrnas y hl autoridad del Es
tado. 

Sea, pues, el primer principio, y co1no la base de 
todo, que no hay más remedio que acomodarse á la 
condición hutnana; que en la sociedad civil no pue
(len todos ser iguales, loe:; altos y los bajos. Afánan
~e, es vcrda<l, por ello los socialistas,- pero es en vano 
y contra la naturaleza misma de las cosas ese afán. 
Porque ha puesto en Jos hombres la naturaleza mis
ma grandísimas y 1nuchísimac; desigualdades. No son 
iguale~ los talentos de todos, ni igual el ingenio. ni 
la salud, ni las fuerzas; y á la necesaria desigualdad 
de estas cosas, síguese espontáneamente desigualdad 
en la fortuna. J .,o cual es claramente C')nveniente ;i 
1~ utilidad, así de los particulares como ele la comu
nidad; porque necesita para su gobierno la vida co
n1ún de facultades diversas y oficios diversos; y lo 
que á ejercitar estos oficios diversos principalmente 
mueve á los hombres, es la diver::;idad de la fortuna 
de cada uno. Y por lo que al trabajo corporal toca, 
ni aún en el estado de la inocencia habia de c3tar el 
hombre comp1etamente ocioso; mas lo que para es 
parcimiento del ánimo habría entonces libremente 
buscado la voluntad, eso mismo después por necesi
dad, y no sin fatiga, tuvo que hacer en expiación de 
su pecado. Maldita será la tierra en tu. obra,· co1t 
afanes co1nerds de ella todos los días de tu vida ( r ). Y 
del mismo modo no han de tener fin en este inundo 
las otras penalidades, porque los tnales que al pecado 
siguieron son ásperos de sufdr, duros y difíciles, y de 
necesidad han de acompañar al ho1nbre hasta lo úl
timo de su vida. Así que sufrir y padecer es la suer
te del ho1nbre, y por más experiencias y tentativas 
que el hombre haga, con ninguna fuerza, con ningu . 
na industria podrá arrancar enteramente de la vida 
hu1nana estas incomodidade5. Los que dicen q11c lo 
pueden hacer, los que al desgraciado plleblo prome
ten una vida exenta de toda fatiga y dolor y regala
da con holganza é incesantes placeres, lo inducen á 
error, lo engañan con fraudes de que btotarán algún 
día 1nales mayores que los pregentes. Lo 1nejor es 
n_iirar las cosas humanas cotno son en sí, y al rnismo 
tiempo buscar en otra parte, cotno ya hemos <licho, 
el re1nedio conveniente á estas incoinodidades. 

-
zas ele la Peligión, de que es intérprete y depositariª 
Ja Iglesia, puede nnicho para componer entre sí y pa
ra unir á los ricos y ;í los proletarios, porque á <ltnbos 
ensefía sus 1nütuos clchcres, y en especial los que di. 
manan <le la justicia. T)e estos deberes, los que to. 
can al proletario y obrero sr1n: poner de su parte ín
tegro y fieltnentc el trabajo que libre y equitativa-
1nentc se ha contrata.do; 11l) perjudicar en man era al
guna al capital, ni hacer violencia personal <i sus 
amos; ni defender sus propioc; derechos abstenerse de 
la fuerza, y nunca armar sediciones ni hacer juntas 
con ho1nbres rnalvados que maílos~rnente les ponen 
delante dcsmcdidac; esperanzas y grandisitnas prome
sa . ., , á que se sigue casi siempre un arrepentirniento 
in útil y la ruina de sus fortunas. J\ Jos ricos y á los 
n1nos toca: que no deben tener á los obreros por es
clavos; que deben en ellos re~petar la dignidad de Ja 
persona y la nobleza que á esa persona aiíade lo que 
se llama carácter de cristiano. Que si se tiene en cuen
ta la razón natural y la filosofía cristiana, no es ver
gonzoso para el hornbre ni le rebaja el ejercer un ofi. 
cio por salario, pues le habilita el tal oficio para po
der honradamente sustentar su vida. Que lo que ver
dadcr:11ncntc es vergonzoso é inhumano es abusar de 
los ho111 bres, corno si no fuesen n1ás que cosas, para 
sacar pr0vecho de ellos, y no csti mar los en rnás que lo 
que dan de sí sus tnúsculos y sus fuerzas. Ordénase 
asimismo que en los proletarios se tenga cuenta con la 
R.eligión y con e! bien de sus altnas. Y por esto, de. 
bcr es de sus ~mos hacer que á sus tietnpos se dedi. 
que el obrero {t la piedad; no cxpo!1erlo á los atracti. 
vos de la corrupci(>n ni á los peligros de pecar, ni en 
manera alguna estorbarle el que atienda á su farnilia 
y á el cuidado de ahorrar. Asimismo no imponerle 
más trabajo del que sus fuerzas pueden soportar, ni 
tal clase de trabajo que no Jo sufran su sexo y su 
edad. Pero entre los principales deberes de los amos, 
el principal e~ dará cada u1-10 Jo que es justo. Sabi. 
do es que para fijar conforme á justicia el límite del 
salario, mu chas cosas se han de tener en considera
ción; pero en gcr1eral, deben acordarse los ricos r lo::; 
amos que oprimir en provecho propio á los indigen. 
tes y rncnesterosos, y de la pobreza ajena tomar oca
sión para inaynres 1 u eros, es contra todo derecho di
vino y hu1nano. \1 el defraudar á uno del salario 
que se le debe es un gran crírnen que cla1na al cielo 
p or venganza. 11fzrad que e/jornal que de_fraurldstfÍS 
á los traÚaJadorcs c!a11ta,· JI f/ c!a1nor de ellos sut·na en 
los oídos dí'l Sf1ior dt los ejércitos. ( I) Fi naltnente, con 
extremo cuidado deben guardarse los a1nos de per
judicar en lo 1nás mín i tno á los ahorros de los prole
tarios, ni con violencia, ni con engafío, ni con los ar. 
tificios de la usura; y esto aun con mayor razón, por
que no e':ltán ellos suficientemente protegidos contra 
quien les 4.UÍte sus derechos 6 los incapacite para 
trabajar, y porque sus haberes, cuanto tná'i pequeflos 
son, tanto deben ser m~'ls respetados. · 

IIay en la cuestión que tratarnos un rnal capital, y 
es el figurarse y pen~ar que son u nas clases de la socie
dad por Slt naturaleza enemigas <le otras, como si á 
los ricos y á Jos proletarios los hubiera hecho Ja Na. 
turaler.a para estar peleando los unos contra los otros 
en perpetua guerra. J ,o cual es tan opuesto á la ra
zón y á Ja verdad, que, por el contrario, es ciertísimo 
<1ue, así como en el cuerpo se unen mie1nhros entre 
sí diversos, y de su unión resulta C'ia disposición df' 
todo el s<:r, ciue bien podríatnos llatnar si1netría, así 
en la sociedad civil h;i ordenado Ja Naturaleza que 
aquellas dos clases se junten concordes en trc sí, y se 
adapten la 11na á la i>tr<! de modo que se equilibren. 
Necesita Ja una de Ja otra enteramente; porque sin 
trabajo no puede:; haber c;ipital, ni sin capital traba
jo. La concordia. cnjcndra en las cosas hertno~,ura y 
orden; y alcontrario, d<.! una perpetna Juch:i no pttC · 

de 1ncnos <le rc~ttf tar la confusión j tt nta con un a .sal
vaje ferocidad. /\.hora bien: ¡~ara acabar con esa ltt 
c.;ha y hasta para cortar las raícc8 rnisrna. de •!la, tic; . 
ne la H eHgirín cristiana u na { uerza adrn i rablc y unJl 
tiple. Y en prin1cr lugar, d roui11nt0 dr- 1:1 . t:n. ei1an-

I ¿a o be di en e i a á estas k y t' ~, ¿no es verdad que b él s
t a ría ella ~ola á quitar la fuerza y acabar con las cau
sas de ~!"lLt contienda? Pero la Iglesia, enseiiada y 
gu iad,t por J c3u cri ~>t o, aspira :\ a lg« m<ls grande; es 
dPdr, ordena alg'o que es rnás perf cto, y pretene 
con ello, juntar en unit>n ínti1na y a1nistad una cla~ 
con otra. I•.ntenclcr lo que en verdad . on y apreciar 
en lo que: de vl;ras valen las cosa. percl: ·dcra., s i1n· 
po"ibk:, si no se pCJ11cn los ojo. d ,¡ al1na ·n la otra 
vida que no ha de tener fin; la cual vida, si. •quita. 
pcr<..:(.;cr;'t i111ni.;diatamc11te el e< 11 ept1.> y · rdrid 'l\l 
11:; ic>11 de~ hicn, v hasta se l. OllVl; rtir~í c. t · univ rs l 
e; 11 1111 n d:.; ti · ri o i 1 ; • • p 1 i "a I> lt. ít t n d , t i n ve t i 1 1 n i n h ll 
n1ana. ;\ í, p11 · ~ .lo itttt del 1na0 ·i ·t ri l d ·la Jl,\tU· 

(J j fi<•H. 1 JI, 17. j L j .Jau. v. ·l. 
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• , < s t ·\n1hi ' 11 d )gn\a el 
, n1 t n prin i1 I fund. mento "~ -
1 s 'r to,io el " la l ligión, ;\ :aht r, 

. e:Lt ida, r nton es hc1nos 
• t r a~ <t v 1 'n . P r q u ' n o e ri cS i o 

:\l h :ta o~a , · in radizas y c. el ucas 
~in , . ra las ' l · ti l s rnas; ni n : lió la 
ti rra 1 r h·lbit i n p rp tu( , :in por lugar de des
t i rn . : bund:u ó ar ccr d riqtt zas y la" otras 
e( ~' s u . ' 11 tn n bi ne., nada itnporta pare. 1, bien
.n ntur nz. et rna; lo qu importa n1á que todo s 
1 uso qu d es s bienc. hagamos. 1 ... , s varias pe

nalidad d que está co1no tejida la vida tnortal, no 
las uitó Je, ucri ·to con su copiosa redenciJ11, sino las 
trocó n inc ntivos de virtudes y materia de 1nerecer, 
d tal su rte, que ninguno de los n1ortales puede al
canzar l0s bi ne einpiternos, si 110 es caminando so
bre la ensangrentada huellas de Jesucristo: i su
j1·ü'ronos, rcinare71zos tan·ibién con El. (1) 1 .. omando Él 
de . u voluntad trabajos y tonnentos, por admirable 
rnodo templó la fuerza de estos mismos trabajos y 
tormento ; y no solo con su ejemplo, si no con su gra
cia y con la esperanza que delante nos pone de un 
premio eterno, hizo más fácil el sufrir dolores: Por
qut' lo que aquí es para nosotros de una tribulacz.ón 1no-
11tentdnea y ligera, engendra en uosotros de un 1nodo 
111UJ' nzara-villoso un peso eterno de gloria (2). 

Adviértese, por lo tanto, á los que tienen riquezas, 
que no libran ellas de dolor, ni en nada aprovechan 
para la eterna bienaventuranza, sinó que antes da
ñan [3]; que deben á los ricos infundir terror las ex
traordinarias amenazas que les hace Jesucristo, (4) y_ 
que ha de llegar un día en que darán en el tribunal de 
Dios severísima cuenta del uso que hicieron de sus ri. 
quezas. Acerca del uso que se debe hacer de las rique
zas, hay una doctrina excelente é importantísima, 
que la filosofía vislumbró, pero que la Iglesia perf ec
cionó y ensefta y trabaja porque no sea sólo conoci
da. sino observada ó aplicada á las costumbres. El 
principio fundamental de esta doctrina es el siguien
te: que se debe distinguir entre la justa posesión del 
dinero y el uso justo del mismo dinero. Poseer al
gunos bienes en particular, es, como poco antes he
tnos visto, derecho natural al hombre; y usar de ese 
derecho, mayormente cuando se vive en sociedad, no 
sólo es lícito, sinó absolutamente necesario. Lícito es 
que el lto1nbre posea algo co1no propio. Es, ade1nás, pa
ra la v-ida kzunaua uecesari·o (5). Mas si se pregunta 
qué uso se debe hacer de esos bienes, la Iglesia, sin ti
tubear, responde: Cuanto á esto, no debe tener el ltonz
bre las cosas externas co1no propias, sinó conto co1nu
nes,· es decir, de tal suerte, que .fdcil1ne1tle las couiun-ique 
con otros cuando éstos las necesiten. Por lo c1f.a! dt'ce 
el Apóstol: Manda d los ricos de este siglo . ... que dnt 
J' que repartan franca1nente. Verdad es que á nadie 
se manda SOJ;orrer á otros con lo que para sí ó para 
los suyos necesita, ni siquiera dar á otros lo que para 
el debido decoro de su propia persona há menester, 
pucr nadie estd obligado d vivir de u.n 1nodo que d stt 
estado no convenga (6). Pero satisfecha la necesidad y 
el decoro, deber nuestro es, de lo que sobra, socorrer 
á los indigentes. Lo que sobra dad/o de li1nosna (7). 
No son estos. excepto en casos de extrema necesidad, 
deberes de justicia, sino de caridad cristiana, á la 
cual no tienen derecho de contradecir las leyes. 

(11 II ad 'l'im. II, lZ. 
l 2] II Cor. IV, 17. 
l 3 I Matth. XIX, 23-24. 
f 4 J Luc. VI, 24-25, 
[ 5.J II-II, q u st. , a. 2. 
f t;"j II- I, qurest. 32, a, ü. 
{7j Lnc. XI. 41. 

Porqllc: anttric r á las ley s y jui ios d Jos hombr 
es In ley } juic-io <k J ·sucristo, que de muchas ma
n ·ras acons ·a que 11 ~ acostumhremos á dar limo:;na: 
Cosa JJtds ófr11a'vc11/ 11rarla f s dar r¡ur rec1:bi'r ( 1 ); y que 
enclrt por h cha <S n<\~ada A sí propio la caridad que 

hiciércn1os 6 11 gáre1nos á los pobres: e1l cuanto lo 
!tici. tcis d u 110 de estos 1nis lu•r1na11os peqtte1iitos, á Mí 
lo lticistcis (2). En sum;l; los que mayor abundancia de 
bienes han recibid de Oio~, ya s an estos bienes 
corporal s y externos, ya espirituales é internos, para 
esto los han re ibido, para qu con ellos atiendan á 
su perfección propia y al n1istno tiempo, como mi
nistros de la Div.ina Providencia, al provecho de los 
detnás. A si, pu.es, el que tuviere talento, cu,z.'de de no 
callar,· el que tuvi"ere abundancia de bienes, 11ele no se 
entorpezca en ll la largueza de la ni"Ísericordi'a; eL qu• 
supiere un oficio con que uzanejarse, ponga grande e1n
pei!o en !tacer al pró_¡itno partz'cipantc de su utz'lidad 
J' provee/to (3). 

A los que carecen de bienes de fortuna enséñales 
la Iglesia á no tener á deshonra, como no la tiene 
Dios, la pobreza, y no avergonzarse de tener ·que 
ganar el sustento trabajando. Todo lo cual lo con. 
firmó con sús obras y hechos Cristo Nuestro Señor, 
que para salvar á los hombres, se liizo pobre siendo 
r'ico ( ); y aunque era Dios é Hijo de Dios, qt:iso, sin 
embargo, mostrarse y ser tei;iido por Hijo de un 
artesano; y aún no rehusó gastar una gran parte de 
su vida trabajando como artesano. 6·No es este el 
artesano, .!-lijo de .1.WaríaP Quien este divino ejemplo 
tuviere ante los ojos, entenderá más fáciltnente lo 
que sigue, á saber: que la verdadera dignidad y exce· 
lencia del hombre en las costumbres, es decir, en la 
virtud consiste~ qne la virtud es patrimonio común 
á todos los mortales, y que igualmente lo pueden 
alcanzar los altos y los bajos, los ricos y los proleta· 
ríos; y que solo á las virtudes y al mérito, en q uiert 
quiera que se hallen, se ha de dar el premio de la 
eterna bienaventuranza. Y no solo esto, sino que á 
los afligidos por alguna calamidad se ve 1nás inclina
da la voluntad del mismo Dios, pues bienaventura
dos lla1na Jesucristo á los pobres; amantísimamente 
llama á sí, para consolarlos, á los que están en algún 
trabajo ó aflicción; y á los tnás abatidos y á los que 
injustamente son oprimidos, abraza con especial a
mor. Cuando estas verdades se conocen, facilmente 
se repri1ne la hinchazón de ánimo de los ricos y se le
vanta el abatimiento del de los pobres, y se doble
gan los unos á ser benignos y los otro~ á ser humil
des. Y de esta suerte, la distancia que entre unos y 
otros quisiera poner la soberbia, se acorta, y no ha· 
brá dificultad en conseguir que se unan C?n estrecho 
vínculo de amistad la una y Ja otra clase. 

Las cuale do~ clases. si los preceptos de Cristo 
oberlecieren, no sólo en amistad, sinó en amor verda
deramente de hermanos se unirán. Porque ~entirán 
y entenderán que todos los hombres sin distinción al
guna, han sido criados por Dios, Padre comun de to
dos; que todos tienden al mismo bien, como fin, que 
es Dios mistno, único que puede dar bienaventuran
za perfecta á los hombres y á los Angeles; que todos 
y cada uno han sido, por favor de Jesucristo, igual
mente redimidos y levantados á la dignidad de hijos 
de Dios, de tal manera que no sólo entre sí, sinó aun 
con Cristo Sef\or Nuestro, pri1nogénito entre 1nucltos 
her1nanos, los enlaza un parentesco verdaderamente 
de hermano. Y asimismo, que los bienes de natufa .. 
leza y los dones de la gracia divina pertenecen en co-

[l~ Actor. XX. 35. 
[2 Matth. XXV· 40. 
l 3 S. Greg. Mago. in Evang. .fiorn .. lX, n. 7. 
[ 4] II. Oorinth. VIII, 9. 
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mun y sin diferencia alguna á todo el linaje humano, 
Y que nadie, como no se haga indigno, será de here
dado de los bienes celestiales. i /iyos, también he
rederos, lierederos verdadera1nente de Di'o J' co!tere
deros con Crúto (1). 

Tal es la naturaleza de los deberes y derechos que 
la filosofía cristiana enseña. ¿No es verdad que en 
brevísimo tiempo parece que se acabaría toda co:-t
tienda, donde en 1 sociedad civi] prevalecie e esta 
doctrina? 

F inaimente, no se contenta la Iglesia con mostrar 
Jos medios con que este mal se ha de curar; ella, con 
~us propias manos, aplica las medicinas. Porque todo 
su afán es educar y formar los hombres conforme á 
sus ensefíanzas y doctrinas; y con el auxilio de los 
Obispos y del clero, procura extender cuanto más 
puede los saludabilfsimos raudales de su doctrina. 
Esfuérzase, además, en penetrar lo íntirno del alma 
y doblegar las voluntades para que se dt.:j n regir y 
gobernar en conformida'd con los divinos preceptos. 
v ·en esta parte, que es la principal y más importante, 
por depe.nder de ella la suma toda de los provechos 
y la solu.ción ·completa de la cuestión, sola la Iglesia 
es la q.ue tiene el mayor poder. Porque los instru 
mentos de que para mover los ánimos se sirve, para 
ese fin ptecisamente se los pu o en las manos J ucris
to, y def tñismo Dios reciben su eficacia. emejan
tes- instrumentos son los únicos que pueden conve
nientemente llegar. hasta los senos recónditos del 
corazón y hacer al hombre obediente y pronto á 

·cumplir con su deber, y que gobierne los movimien
~os de su apetito, y, ame á Dios y al prójimo con 
singular y suma caridad, y se abra animosamente 
camino á través de cuanto le estorbe la carrera de la 
virtud. 

Basta en esta materia renovar ·brevemente la me
moria de los ejemplos de nuestros mayores. . Las 
cosas y los hechos que recordamos son tales, que no 
dejan lugar á duda, á saber: que con las máximas 
cristianas se renovó de alto á bajo la humana socie
dad civil; que por virtud de esta renovación se mejo
ró el genero humano, ó más bien resucitó de muerte 
ávida y adqtdrió tan grande perfección, que ni hubo 
antes ni habrá en las venidera·s edades otra mayor. 
Y, por fin, que de todos estos beneficios es J esucrisj:o 
el principio y es el término, porque nacidos de El, 
á Él todos se deben referir. Efectivamente, cuando 
recibtó el mundo la ley evangélica; cuando aprendió 
el grande m.isterio de la Encarnación del Verbo y 
redención del género humano, la vida de Jesucristo, 
Dios y hombre, penetró en las entrañas de la socie
dad civil, y toda la impregnó de su fé, de sus pre
ceptos y de sus leyes. Por esto, si. rernedio ha de 
tener el mal que ahora padece la sociedad humana, 
este remedio no puede ser otro que la restaura~ión 
de la v-ida é instituciones cristianas. Cuando las so
ciedades se desmoronan, exige la rectitud que, si se 
quieren restaurar, vuelvan á sus principios que les 
dieron el ser. Porque en esto consiste la perfec<;:ión 

e todas las asociaciones, ~n trabajar por conseguir 
el fin para que fu e ron establecidas, de inanera que 
los movimientos y actos de la sociedad no los pro
duzcan otra causa que la que produjo Ja mi maso
ciedad. Por lo cual, desviarse de su fin es enfermar; 
volv r á él · es sanar. Y lo que decimos de todo el 
cu rpo de la sociedad civil, del mismo modo y con 

erfectí ima verdad lo decimos de aquella c1a. de 
ciudadanos, la más numerosa, qu sustenta su vid 
con su trabajo. 

n vaya á creer que la Iglesia d ~ t 1 n1a .. 
n ra ti n mplead oda . u s ;licitud n cut iv r l . 

OJ • VIII, 17. 

alma , que descuide lo que pertenece á la vida mor
tal y terren . De lo proletario uiere y con toda · 
su fuerza procura que sal an de su tristísimo e ta· 
do y alcancen uerte mejor. á e to no poco ayud 
aun con atraer á lo hombre y formarlo. á la virtud. 
Porque las co. tumbres cri. ti n . cuando e o-uardan 
en toda u integri d, an e pontáneamente algun 
pro peridad á las cosas e teriore , porque hacen bené
volo á Dio , principio y fin de lodo lo bienes; repri 
men e a do pestilencias de 1 vida, que con harta fr . 
cuencia hacen al hombre desgr ciado aun en la abun· 
dancia, el apetito de ordenado de riquezas y la sed d 
placere (1)· y hacen que lo hombre , contentos co 
un trato y ustento frugal, u plan la e casez de la 
rentas con la economía, lejo de lo vicio , destructo. 
res no solo de pequeñas fortunas, inó de grandísimo 
caudales, y d ilapi adores de· riquísimos patrimonios 

ero fuera de esto, provee la Iglesia lo que ve conve. 
nir al bienestar de los proletarios, in tituyendo y fo. 
mentando cuantas co as entiende que pueden contri· 
buir á aliviar u pobreza. y obre alió siempre tanto 
en e te género e beneficios, que la colman de elo
gios hasta us mismo ene1nigos. Tanta era entre lo 
cri tia nos de la antigüedad tná retnota la fuerza de 
la caridad, que mucha veces se de pojaban de su 
bienes lo rico para socorrer á los pobres, y así no ha .. 
bía ning1ín necesitado entre tllos (2). A los diácono , 
orden instituida precisamente para esto, dieron los 
Apó ·toles el cargo d e ejercit;:i.r cada día los oficios de 
la caridad; y apóstol San Pabl0, aunque oprimido 
bajo el peso del cuidado de todas las iglesias, no du 
dó, in embargo, e1nprender trabajosos viajes para lle
var él bn persona una limosna á los cristianos más 
pobres. Los dineros que los cri tianos, cuantas vece .. 
se reunían, vol u ntariamcnte daban, los llama Tertu
liano depósüos de la pz'edad, porque se empleaban en 
ali1nentar en inºda y enterrar en 1niterte d .los necesi'ta
dos, d los nifios y niñas pobres J' lzuér.fanos, á los anci'a. 
nos que tenían en sus casas, y ta1nbiºén d los ndufra . 
gos (3). De aquí poco á poco se fué formando aquel 
patrimonio que, con religioso esmero, guardó Ja Igle
sia como proP,iedad de familia de los pobres. Y no 
sólo esto, inó q H_ 1 alló el modo de socorrer á la 
multitud de de:gr ciados, q~itándole el empacho del 
mendigar. Porque como madre .comun de ricos y po
bres, promoviendo en todas partes la-caridad hasta un • 
g rado sublime, estableció Comunidades de . Religiosos 
é hizo otras muchísimas útiles fundaciones, para que 
distribuyéndose por e1las los ocorros, apenas hubie. 
se género a1guno de males que careciese de consuelo 
Hoy, en verdad, hállanse muchos que, como los gen 
tites qe otro tiempos, hacen capítulo de acusación 
contra la Iglesia de esta misma excelentísima cari 
dad, y en su lugar les parece que pueden poner la )Je 
neficencia establecida y regulada por leyes del E t 
do. Pero la caridad cristiana, de 1 a cual es prop • 
darse toda al bien del próji1no, no hay ni habrá artt 
ficio humano que la upla. De <:ola la Igle ia e 
ta virtud, porque _ inó se va á bu car n el acr tf 
mo Corazón de Je ucristo, n s halla en parte 1 
na; y muy lejos <le Cri. to van lo~ que d la Igl . i 
apartan. 

No puede, in 1nb· rgo, ud r , qu p r, 
guir el fin propue. to . r qui r n t n1bi n 
humano. . 1 odo , . in e pción al un , t d . 
11 s á uiene atafie sta cu . i n 
onspircn al 1ni mo fin, y n Ja m di 

rresp ndc trabaj n p r , 1 117.t rlc ; 

111 J~a tfrt" 01nn ·un J alorun , t upidit l.·. 1 Tit l. 

j º?· 
t~ 1 
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ia 1 ¡ 1n:t 1 ''ltl.\dnr.l lt-1 1nunclo, < n < 1 'lll(' ~ ~ol>i<'rll('tl, ot ro l; q11c li ;q ... ~an leye: . 
t\ tdt.tll 1( ( • · t \ 1 Ll <.< n nrcl<' np<'ra- ntro · !jlH' adn1ini s tt('ll ¡11 ·tici1 . \ olr<>", ·11 fin, qtt<.= 
·. \\: ,\ · t< d .1 · dt• qttt• d p ·nd · 11 . e 11 .. u < 011 ·jo) a1it<>ricl;i.d 1n;\11 · jt-11 loe.; tH..:gocíoi.; dt·I 

~ , p u -, p 1 t L' • 1 111 ; 11 rn s q 11 p , u t l' d e 1 rT ' 1 11 i e i ¡> i n <; J. t · e o · , 1 " d t • 1 a ~ 11 e rr., 1. V q 1 t e e c.; t o c.; h o rn · 
1 ' lllc:d i\ pH . t hu · · , i ~e h,\ clt· ·igir .d E -; tacl < . - hr · -, . ts í cq1no s 11 · d « bc·r· · '<>ll l l 1 · 1n ;l.:-; ~rravc..;, ac.;í de -
l · 11 t n 1 n 1 < • h . d l." . u ¡ 1 1 1 < h 1 l ·: ~ t . t l < ) , n < , < n 1 n " · 1 " • h c • n s <.: r e 11 t o el () p u 1 • h 1 o 1 o ; ¡> r i 1 n · ro · ~ . 11 a d i · ha y <J u i e 11 

t n <' ·t pu l l< n 11 ·l \ tr,), : ino trd ' ll r 1 lo el· · 110 Jo v ·a; le rqu c.; ll < -;, i11n1 ·diata1n '!lt ·y por cxc ~
lll.\nd,\ 1.t 1 t.1 r ~\ 1 n · nf nn , 11 la n , ur,ll za , y 1 n .. n1~ncr · t. trabaj, n 1 ara 1 bien de la co1nunidad. 
' u .ll d 'lU 1 . tran JLH' ltl s 'r lo: l cut nt : 1 la 1' r ·I ontrari ), cli s tint del el '·s t s '- ·I rnodo Y dis. 
,Ji\·in,l s.d i luri, ]U os pat i ularrn nt . ~ l u s irn s tinto· l : scrvi io. e n p1 a pre v .han ~\ L1 socicd d 

n la .uLt l·~ n í "li <l en [Ue tr,1tan1 .. · l ·la c n s ti . 1 s u : e jer itan e n al<1 t'1n arle t'1 ofició, si hien es -
tu i n 't isti ·ul ,l l los I<.. s <s. F:t s upucst , 1 s tos lil i1n . , aun ue men s clir et tn ntc, sirven ta1n · 
1t 1 ~ n l i r n , l ll u n l u e b 1 l e> b n l r i rn r a) u a r n b i é n 111 u c Ji í s i in á l a p li b 1 i ca u 1 ti l i d ad . V e r el ad e r n -
g· n t«d rn en gl b , e n t do el e 1nplej del~- rncntc el bit:n ocial, pu sto qu debes r tal que con 
·e: ' i n ~ti tu i n es, . de ir ha e i e 11 l q u e dé la 1 n is 1 ·e ha cr a n in j res 1 s h o Ll1 b re:, en 1 a v ir t u d es en 

in.l ~onf rn1a i n ) d1nini. tración e la e >sa públic ., l que prinCÍ[ a·ltncnte se ha de p ner. Sin embargo, 
· s p n t ;1 n e a tn n te b r te 1 a p r s peri d rt 1, a s í d e l.\ c .. á u n a b i e n c n s t i t u i d a so e i e el ad to e a ta m b i é n su t n i · 
rnunidad 1n le l s pl rti ul res. l or ue e:-;te e :-; nbtrar l bi e nes corp rales y externos c11;10 uso es 

l ofici 1 la prudencitl cívica, e: te e el eb ·r de nccc ario para el cjcrcicÚJ de la 'Uirtud (I). Ah0r. 
l . ue g biern n. 1\hora bien: 1 > ue rná efi caz. bien: ara la pr ducción de e ·to. bienes no hay nada 
1 ne n t e o n tribu) e <t 1 a pro · peri d ;\ 1 e u n pu e b 1 , es 1n á s e fi caz n i tn ás necesario que l trabajo de 1 os pro-
1 c probi lad de I·1 co ·tu1nbrc la r ctitud y orden Jetar: s , ya empléen é s t s u habilidad y sus manos en 

n la con titución le la fatnili ' . l~ ob:crvancia de la los cainpos, ya 1 s cmplécn en lo. talleres. Aún más: 
l cligión y de )· ju ·ticia, la 1n Jcración en i1nponer sen es ta p · rte ·u fuerza y su eficacia tanta, que con 
y la equidad en re¡ e rtir la · cargas públicas, el f 1nc.;n· gr nc.lí i1na verdad ·e puc<.le Jccir ¡uc no de otra co
to de las arte y del comcrci una A reciente agri- s3, s ino d l trabajo Je 1 : obreros, s len las riquezas 
cultura, y si h . y otras cu-;, s ·erncjantcs que cuant de l · E s tad s. Exije, l ue · , la equidad que }3 auto. 
e 11 1na yl r eln pcñ se p rorn u cvc n, tan t > ·e rá rn e j r ridad pt.'1 bl ica tenga e u ic.lado del pr letario, haciendo 
y 1nás feliz la vida de lo~ ciud;.idan :. , Con el au i. iuc le t que algo Je l que ·1p rta. él á la común u
liol pues, de touas cstéL, así e rnc pueden los que lili 1·10 1 q 1c e n casa en in6 n1orar, vestido co11 qué 
g biernan ·1pro echar ;í t la ..., Id-.; cJa<-;c-.;, a ·í p ueden cubrir ·c) protección co11 qué defendcr:c de quien 
t · mbíén aliviar 1nu c h ísi1no la s uerte de lus proleta- atente .'L s u bien, pucc.la c n rncnos dificultades so
rio" y es to en uso de : u 1n ·j r dcrech y · in que portar 1 vida. De.; 1 nde ·e sigue, que se ha de tener 
pucd ·1 nadie tener! s por cntroln c tidos, porque debe cuidad de fomentar todas aquellas cosas que se vea 
el Estado por razón de su oficio atender al bien c · qu e en algo pueden apr vechar á la clase obrera. El 
1n ún. cuanto rnayor se · la surna de prov""cho cual cuidado

1 
tan lej s está de perjudicar á nadie, 

que de e ta general providencia diinanare. tanto será que ante aprovechará á todo·, porque importa tnu. 
1nenos necesario te11tar nuevas vías para el bienestar chí imo al Estado que JlO ean de todo punto des
de los brero. . graciados aquello de quiene provienen esos bienes 

Pero debe adern' · tenerse en cuenta otra co a que de que el Estado tanto nece ita. 
va más al fond de la cue tión y es e ta: que en Ja Bien e , como herno dicho, que no b~orba el Es 
sociedad civil una e. é igual la condición de las cla- tado ni al ciudadano, ni á la f 1nilia; justo es que al 
. es altas y la de la. ínfima . P rque son lo proleta- ciudadano y á la familia e le deje la facultad de o
rio., con el 1ni ·mo derecho que 1 s ricos y por su na- brar con libertad en todo aquello que alvo el bien 
tu raleza, ci udadan s, e decir. parte verdadera y vi . común y · in peq u 1c1 de nadie, e pue e h ccr. l)c
\'as de que, mediante las farnilia, se co1npon c el ben ~ in etnbarao, los que gobiernan proteger Jaco
cuerpo social, p r no aíl.adir que en toda ciudad e. la munidad y los individu que la forman. Deben pro
suya la el se sin co1nparación 1ná numerosa. Pues teger 1 comunidad, porque á lo que gobiernan le:-; 
con10 ea absurdL imo cuidar de una parte de l . ciu- ha confiado la naturaleza la e n erv ción de i comu
dadanos y de cuidar otr;1, : írrue. e que debe la aut ri. nidad de tal inanera, uc e . ta protecci 'n 6 c~1stodia 
lad pública ten r cuida e e n ni nte del biene. tar del públic bie1 tares, n 1 la ley suprerna, sino 

Y 1 ro echo de lrt cla. proletaria· d lo contrario io- el fin únic la r zón total de la soberanía que ejer-
1 ar ;í. 1 a j u s ti e i a , u e 1n , n da d r ' e ad u n s u de re- e en ; y deben proteje r á ] o. i n i v j d u partes de 1 a 
eh o. A este pro p <" si to d i e e . rl b i a m ente a n to T m o e i e d ad , porque 1 ti lo o f b igual 1n ente que 1 a f é 
Co1110 la.· parlt's )'el todo so11 e¡¿ ierta 111allcra una cri ·tian , convienen 11 que la ad mini tración de 1.1 

11ús111a co. a, a "i lo qur e · del todo t e¡¿ ci t>rta 1na!lcra co. a pública es por . u naturaleza rdenadrt, no ·í. la 
dr· las parles. ( r l e lo cual e igue ue entre lo utilicla de lo que le. ej e rcen , sin él la de rtquellos 
kberc.s n poc ni ¡¡,,.ero. de 1 , príncipe , , quie- sobre qui n e e j rce . ln el p er de tnrind:u 

nes t ca rnirar p r el bien del pueblo el principal de proviene de io ·
1 

y e un comunicación ele la divi-
~odo:1 es prJ~ejer t d : la5 ele . e: de ciudadano por na soberaní , d e b e ej e rce r ·e á i1nitaci 'n del 1ni. mo 
igual, e· ucctr gu (. rdand i1! i lable1n nte la ju . tici I oder de io , el cual con ·olicitu de padre, no me-
lla1nada distriblfti11a. nos rttiend á la. co J. : in ivi uales que á las univer-

:'das aunque t <l s l · ciud · dno: ·in e. ' cepción sale . i , pue e hubi c r(. hech , a1nenazara hacer-
n i n g u na. ] e b n e n tribu i r a 1 a á la su rn e 1 s b ¡e_ se 1 ú n da fi o 1 bien de 1 a c o 1n u ni dad 6 a 1 de a 1 g u na 
n s e 111 u ne. de 1 • cu les e . p n táneamen te toca á la. el es .' ciales , ) s i tal d i1 no pudiera de 

a<.la uno una parte pr porci nada, :in 1nbargo n otro rn d remediare evitar e, inenester e que 
puc<l~n t <los e ntribuir l 1ni 1n y por igual. Cu _ le ' al a al encuentr l·t pública autoridad. Pues 
le qur...!ra ue ~e~ n l s c 1nbi · ue e hagan en la. bien: i1nport '1 al bien tar del público y al de los 
f~r~nas Je g. b1crn<?, ex~ · tirán sien1pre en la sociedad particul res que haya p z y orden; que todo el 
civil e-~ · drf ~"<:! nc1a , · 111 l s cu ale ni puede ser ni . er de la sociedad oméstic se gobi rn por lo: 
concebir · . c te le l étl < una. De nece ida habrán e tnancl 1nie 11to d Di s y lo. princir íos Je la ley na-

(1) TI- Il U; '. t. >1 t . l. 'Hl :! llj "'. 'l h IU. JJe Jlt~,t/ 1 /'ll ·ip. 1 '. U. 
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Jtcc1 ificaciún y an•1>li1icaciltu.- 'rcncmo tural; que se guarde y se fomente la R.~ligión; que 

florezcan en la vida privad:i y en la pü bl 1ca costun1-
brcs puras; que se mantenga ilesa la justicia, ni se 
deje i1npune al que viola el derecho de otro: ¡uc se 
formen rubustos ciudadanos, capaces ele ayudar. y, si 
el caso lo pidiere, defender la sociedad. Por esto, 
si acaeciere alguna vez que atnenazascn trastornos , ó 
por amotinarse los obreros ó por declararse en h ucl· 
ga; que se relajasen entre lo!; proletarios los lazos na· 
turales de la farnilia; que se hiciese violencia ú Ja 
Ileligión de los obreros no dándoles co1noc1 id ad su· 
ficiente para los ejercicios de piedad; si en los talle· 
res peligrase la integridad de las costum brcs, 6 por 
la mezcla de los dos sexos.e) por otros perniciosos in. 
centivos de pecar: ü opritnicran los an1os á los obre
ros con cargas injustas ó condiciones inco1npatibles 
con la persona y dignidad hurnanas; si se hiciera da
ño á la salud con un trabajo dcstncdicJ() n no propor
cionado al sexo ni éi la edad, en todos c:,tos casos 
claro es que se debe aplicar, aunque dentro de cier
tos limites, la fuerza y autoridad de las leyes. Los 
límites los determina el fin mismo porque se apela al 
auxilio <le las leyes; es decir, que no deben éstas 
abarcar más ni extenderse á tnás de lo que clcn1anda 
el remedio de estos 1nales ó la necesidad de cv itarlos. 

( Conti"nuard.) 
~ci!i_ -~-~~~~~~-~-~§~~--~~ ••++1111w11-jwi#w-1.j+ú1+0 

SECCION DE LO INTERIOR. 
I'· ..... ~ ' ,. 

Sociellatl tle San 'ricente de Paul. 

......• 
-i-·--

Junta general del do11zingo 19 dr julio del prest lile a iío. 

Presidio el Ilmo. y Rvmo. señor Obispo, con la 
asistencia del señor l'resbítero don J. Miguel Funes, 
el P. Moreno, director del "Liceo Salvadoreño/' las 
Conferencias de fil J)i1_rino .C.,"alj)ador J' J'/ucstra S01io-
ra del }?.osario, de .. ">·an Sah 1ador. · 

Entre las obras con que dió cuenta en la Mernoria 
respectiva el Prosecretario del Consejo Particular, me
rece un lugar importante la comunión de los reos de 
las cárceles públicas de hombres de ]a capital, que 
tuvo verificativo el dia tres de mayo del presente año. 
El número de los que cotnulgaron se elevó a ciento 
'Vtintiseis, quedando sin hacerlo apenas d icz y seis 
reos. El acto á que aludimos fué solemnizado con 
los acordes de la banda marcial, cantos religiosos 
adecuados al asunto, la presencia de 1nuchas personas 
piadosas etc. Las socias de la "Sociedad Católica de 
Señoras" consiguieron del Supremo Gobierno unó 
mudada nueva para cada reo. 

En las cárceles se sostiene una escuela por la Cc,n
ferencia del Divino Salvador y otra pequeña en el 
barrio de San Esteban. 

Ea Conferencia de Santa Tecla ha reorganizado la 
escuela católica para. la enseñanza de los niílos. Los 
socios de esta Conferencia se han agregado á la pia
dosa obra de la "I lora Santa." 
. La Conferencia de Chinarncca ha c1nprcndi<lo la 

reparación del techo de la iglesia, y trabaja con crn
pefio por dar cima (1 esta obra buena, venciendo mu
chas dificultades. 

La Conferencia de San Vicente ha protegido á 
muchos pobres y enfermos, erogando en esto una 
suma regular. 

Dióse fin con una amonestación del seílor C)bispo 
y del P. I• unes á los socios, las oraciones <lel R.c<,.la
mento y la visita en acción de gracias al SantísÍ1no 
Sacramento en la S. l. C. 

¡Quiera Dios echar su bendición á las Coi. fcrcncias 
de San Vicente de Paul en nuestra patria! 

San Salvador, 21 de julio de 1891. 

que rectificar una equivocación rnuy grave, publicada 
en el nlirncro anterior de este periódico, acerca de Ja 
rifa que se correrá en Chinandega á fines del próximo 
mes de Sctic1n brc. Tcncn108 tarnbicn que ampliar 
los datos que entonces no pudimos más que enunciar. 

La equivocación e· acerca de la cantidad que va a 
sortearse. JJigin1os que era la ele r 2,000 pesos, en lu
gar de decir ~,ooo pesos. La causa de esta grave 
equivocación es que, en la carta que recibimos, el 
signo de pesos, antepuesto al primer número de la 
cantidad 2,000, parecia rnétS bien número uno que 
signo de pesos. 

Pectificarnos, para que las personas que, inducidas 
á error por nuestra involuntaria equivocación, han 
to1nado alguno de los números que nos están consig
nados, lo devuelvan si lo creen conveniente. 

J\dcmás, para que los que no han tenido otros 
datos de la rifa qne los publicados por nosotros en 
aquel número, reproducimos el siguiente anunci() 
impreso en Chinandega por la comisión encargada 
de la rifa, y que nos ha llegado posteriormente: 

".Sociedad /Jara los intereses católicos de las Seiioras 
de Clúnandl/{ª·-'feniendo necesidad de recursos pa .. 
ra el aumento y sostenimiento de la casa de huérfa
nas de esta ciudad, la ] unta directiva de nuestra 
sociedad ha dispuesto jugar una rifa de dinero por 
valor de ($2,000) dos rnil pesos, el 20 de Setiembre 
próximo. ~ 

Combinación de premios: 

J>RE~II()S. PT1:sos. 
1 prernio de $ 500 ................ $ 500 

,, 
" 

IOO . . . . . . . " 100 

4 " 
,. 50 . . . . . ,, 200 

5 ? ,., 

" 
,, ~J . . . . . . . . . ,, [ ? ~ 

-) 

20 ,, ,, IO . . . . . . " 200 

óo r' 300 " 
,. J . . ,, 

Suma. . .$1425 

"Son cJcposit;:.1rios de la surna anterior, los señores 
Senadores don J u::\n F. Callejas y doctor don Tori., 
bio Tijerino. 

"El sorteo se verificará ;Í. las doce del d ia de la fe
cha indicada, en el salón de la Prefectura, por el se .. 
ñor l)irector de la Sociedad, Cura y Vicario de Chi. 
nandcg<l Presbítero Br. don 1\1acario Vargas, con as1 
tencia de la Comisión, del señor Prefecto del Depar 
tamcnto, del señor Alcalde 1° de esta ciudad y de 1 
seí1ores depositarios. 

"Chinandega, 22 de junio de 1891. 
'' h'!isa T7jcrino, Presidenta de la Cornisiófl.-llf óni&o 

f7aca, Tesorcra.-./uana !?.t')'CS, Secretaria." 

I..~a iie:;;ta <le San Vicente de l~anl se ce! 
hoy en la capilla del I-Iospicio. 

Las 1 Icrrnanas de Caridad residentes en dicho 
tablccirnicnto, deseando sole1nnizar lo cnás posible 
fiesta de su santo Patriarca, no han omitido dili 
cia alguna para el ornato de la capilla y la pieda 
los actos sagrados. 

. La Junti\ del 1 Iosoicio y la Sociedad de Hij 
1\1.atia en su diferentes secciones, han sido invitad 
la solemne misa y sermón, que tendr 'n lugar 
ocho de la maí)ana de c. te dia. 

Enviamos nuestra congratula ión á la 
de Caridad en este día tan g..-, t par ell ·, com 
grato ~l los buenos hijos 1 el ia n t 1 d . u 
padres. 
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